
En muchos hogares, rurales y ur-
banos, los salarios mínimos apenas
alcanzan a cubrir el costo de la
canasta básica al imentar ia.

Las y los salvadoreños desde hace
varios meses resienten el alza en
sus bolsillos, un estudio del CDC
confirmó que el costo de la canasta
básica urbana y rural, durante la
gestión del Presidente Elías Antonio
Saca, incremento en un 24% y un
27%, respectivamente.

El salario mínimo urbano para las y los trabajadores de maquila
es de $ 162.00 y la canasta tiene un costo $ 159.90, es decir
que apenas hay un remanente de $ 2.10 para cubrir otras
necesidades.
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El alza de precios de
los alimentos no cesa

y el deterioro de la
economía de las

familias salvadoreñas
sigue siendo

desalentador, ante la
permisibilidad y poco

protagonismo de las
autoridades

gubernamentales.



De acuerdo a la Dirección General de Estadísticas y Censos
DIGESTYC del Ministerio de Economía, la canasta básica rural
incluye: tortillas, arroz, carnes, grasas, huevos, leche fluida,
frutas, frijoles y azúcar.

Y en caso de la canasta básica alimentaria urbana, se suman
dos productos más: pan francés y verduras.

Las canastas básicas urbanas y rurales sufrieron incrementos,
desde el año pasado, en productos como el frijol que de
$0.50 de dólar pasó a $0.84 de dólar.

Por su parte, el arroz que se encontraba
a $0.32 ctvs, hoy se cotiza a $0.50
ctvs; el maíz de $0.16 subió a $ 0.22
y la leche de $0.95 ahora cuesta $1.03.

Pero la situación es aún más grave, ya
que para la DIGESTYC, una familia de
4 miembros cubrió, en enero de 2008,
la canasta básica alimentaria rural con
$3.96 al día, es decir, cada miembro
se “alimentó” con $0.99 o lo que es lo
mismo con $0.33 por cada tiempo de
comida.

El salario mínimo de los trabajadores agropecuarios es de
$118.90 dólares, por lo tanto, es muy difícil que una familia
logre subsistir dignamente con este ingreso y cumplir adecua-
damente con los requerimientos nutricionales diarios.

La noticia publicada por el periódico CoLatino en fechas
recientes: “Población agobiada por encarecimiento de precios
de los alimentos” reveló que una mujer debido al alto costo
de la vida y desempleada desde hace 15 días se vio obligada
a recoger frijoles del suelo, para llevarlos a su familia que vive
en las orillas de la linea férrea en Soyapango, porque ya no
le alcanza ni para comprar frijoles.

Es un ejemplo del dramático deterioro que padecen miles de
familias, que se deben alimentar con $5.33 por persona si
viven en la zona urbana; si el núcleo lo componen cuatro
miembros, a diario necesitan $1.33 ó $0.44 por cada tiempo
de comida.

El alza en los productos de la canasta básica continua ante
la mirada pasiva y la actuación negligente de las instituciones
encargadas de proteger la economía familiar como es el
Ministerio de Economía o la Defensoría del Consumidor.

Una mujer
debido al alto
costo de la vida
y desempleada
desde hace 15
días se vio
obligada a
recoger frijoles
del suelo, para
llevarlos a su
familia.
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El Superintendente General de
Electricidad y Telecomunicacio-
nes, Fernando Argüello, se
comprometió, ante represen-
tantes de Enlace de Asociacio-
nes de Consumidores y Con-
sumidoras de El Salvador (EN-
LACES), a no permitir el cierre
de las sucursales de las em-
presas distribuidoras.

La exigencia que ENLACES
planteó ante el funcionario sur-
gió a raíz de una publicación
de la empresa DELSUR en un
periódico y en la cual se argu-
mentaba que “como conse-
cuencia de la definición del
nuevo Pliego Tarifario emiti-
do por SIGET, y con el objeto
de iniciar la adecuación de
la empresa a los costos
establecidos”, la empresa
procedería al cierre de los cen-
tros de atención ubicados en
Cojutepeque, Lourdes y Alta-
vista.

La empresa

DELSUR publicó

que procedería al

cierre de los

centros de

atención

ubicados en

Cojutepeque,

Lourdes y

Altavista.
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El Superintendente, en una reunión
sostenida con representantes de EN-
LACES, el 25 de febrero en las oficinas
de la SIGET, expresó que no va a
permitir el cierre de las sucursales de
DELSUR, ni de otras empresas distri-
buidoras de energía.

ENLACES y el CDC consideran que
el cierre de las tres colecturías son
medidas arbitrarias que afectarían a
miles de usuarios y usuarias, que resi-
den en el municipio donde se encuen-
tran las oficinas.

Además, la clausura de los centros
viola los actuales Términos y Condi-
ciones generales en su art. 27 y Nor-
mas de Calidad en el art. 66 que se
refiere al mantenimiento de oficinas y
a la correcta atención a los usuarios
y usuarias.

Términos y Condiciones Generales
Art. 27: “Todo distribuidor debe esta-
blecer oficinas de colecturías en cada
municipio del área geográfica sobre
la cual extiende sus redes de
distribución”.

Normas de Calidad Art 66: “Dispone
los aspectos comerciales que se con-
trolarán, siendo el primero de ellos, la
correcta atención de los usuarios y
usuarias en los locales comerciales,
agencias y/o sucursales habilitadas”.

ENLACES y el CDC

consideran que

el cierre de las

tres colecturías

son medidas

arbitrarias que

afectarían a

miles de usuarios

y usuarias, que

residen en el

municipio donde

se encuentran las

oficinas.

Al final del encuentro, el Superintendente se comprometió a la
reapertura de los centros de atención a la y el cliente, así como a
dar seguimiento a los procesos de normalización y reparación de
las redes propiedad de las comunidades, una tarea que todavía
está pendiente y a la cual las empresas distribuidoras se resisten
a cumplir, en clara violación a las leyes nacionales.



Armando Flores, Director Ejecu-
tivo y Ana María de Jovel, Gerenta
de Servicios Jurídicos del Centro
para la Defensa del Consumidor
(CDC) entregaron a la Asamblea
Legislativa, reformas a la Ley Ge-
neral de Electricidad y Ley de
Creación de la Comisión Ejecutiva
Hidroeléctrica del Río Lempa
(CEL).

El objetivo de la reforma a la Ley
General de Electricidad es fijar
garantías que eviten la privatiza-
ción de la generación de energía
eléctrica con base en recursos
geotérmicos.

Para el CDC es preocupante el
peligro que existe de que el Esta-
do salvadoreño pierda su condi-
ción de accionista mayoritario en
la empresa de economía mixta

Para el CDC es
preocupante el

peligro que existe de
que el Estado

salvadoreño pierda
su condición de

accionista
mayoritario en la

empresa de economía
mixta LaGeo S.A de

C.V, actual
concesionaria de la

explotación
geotérmica en el país.
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LaGeo S.A de C.V, actual concesionaria de la explotación geotérmica en
el país.

Este riesgo se corre por la implementación de un acuerdo suscrito entre
CEL y la empresa Italiana ENEL, socio estratégico de LaGeo, desde el
2002, denunció Flores.

La Constitución en el Art. 17 dice en su inciso segundo que: “Se declara
de interés social la protección, conservación, aprovechamiento racional,
restauración o sustitución de los recursos naturales en los términos que
establezca la Ley, y es el respeto al Estado de Derecho y la ciudadanía por
el que hemos emprendido esta lucha legal, añadió el director del CDC.

La reforma a los artículos 8 y 12 de la Ley General de Electricidad, establece
claramente la participación mayoritaria del Estado Salvadoreño.

En otro aspecto, la institución también solicitó reformas a la Ley de Creación
de CEL, debido a las reiteradas criticas por la falta de transparencia en
algunas de sus operaciones financieras.

Para el CDC, la empresa estatal desempeña un rol fundamental en el
manejo, gestión y utilización de recursos estratégicos del país, por tanto
debe de contar con una gestión transparente. En este punto, se solicita
se reforme el Art. 7. que se refiere a que las funciones de quien ejerza la
Presidencia.

6

La empresa

estatal (CEL)

desempeña un

rol fundamental

en el manejo,

gestión y

utilización de

recursos

estratégicos del

país, por tanto

debe de contar

con una gestión

transparente.



“ANDA NO CUMPLE PROMESA EN COL. CIMA IV”[1],
Para Judith Cornejo, la noticia que la ANDA mejoraría el

servicio de agua en la colonia Cima IV, fue una mentira. ”Hoy
los chorros amanecieron sin dar una gota”.

La escasez de agua que experimentan desde hace más de un mes las
1,385 familias de esta Urbanización al sur de San Salvador, es una muestra,
de los problemas de disponibilidad, accesibilidad y suministro que a diario
viven miles de familias en el país.

En ese sentido, un sondeo de opinión Ciudadana sobre el Derecho al Agua,
presentado por las organizaciones sociales que integran la Campaña
Ciudadana “Democracia Azul”, comprobó que 5 de cada 10 salvadoreños
y salvadoreñas han sufrido racionamientos en el último año.

De los 1,855 personas encuestadas entre mujeres y hombres de 90
municipios a nivel nacional, un 50.3 % manifestó haber sufrido racionamiento
en el último año.

Rosalina de Morelos, habitante de la zona de Apopa, dijo a un matutino:
“la mayoría de veces nos cae cada dos días, se corta y vuelve a caer, es

[1] Titula un periódico matutino su nota publicada el 8 de febrero de 2008
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bien irregular el servicio”, luego agregó:
“nos tenemos que desvelar para agarrar
agua en la noche, porque prácticamente
desde las 5:30 de la mañana ya no
tenemos”.

Las declaraciones de Rosalina, publica-
das con el titular: “Madrugón por el
agua”, es similar a la de otra ciudadana:
“cuando cae yo aprovecho, lleno mis
barrilitos... y por lo menos dejo de pa-
decer un poco... pero hay gente que es
demasiado pobre, que no tiene ni de-
pósitos donde guardarla”.

Con relación a la calidad del agua, la
investigación muestra que 7 de cada
10 personas la calificaron entre buena
y regular. El 69% manifestó que la cali-
dad de agua que recibían no era exce-
lente.

El ingeniero Francisco Zepeda, del Cen-
tro de Investigación de la Opinión Pública
Salvadoreña (CIOPS), responsable del
sondeo dijo que el 43% de las personas
entrevistadas expresaron que el agua
que llega a sus hogares tenía mal olor,
residuos o estaba sucia y otro 7% que
tenía todas las anteriores.

Las usuarias y usuarios que residen en
las Comunidades Unidas de San Luis
Mariona, en Cuscatancingo, viven en
carne propia esta realidad, además del
racionamiento, el agua les cae con un
color amarillento e incluso con pequeñas
porciones de tierra.

Representantes de la Campaña Ciuda-
dana “Democracia Azul” dijeron que el
87.9 % de la población considera el
agua como un Derecho Humano, lo
cual abre la puertas para solicitar incor-
porar, en la Constitución de la República,
este reclamo de la ciudadanía.

De igual forma, se confirma que se debe
aprobar el marco normativo como las
propuestas de Ley General de Aguas y
Ley del subsector de Agua Potable y
Saneamiento que siguen esperando a
ser discutidas en la Asamblea Legislati-
va.

Y que un 53.2% de las y los salvado-
reños creen que la responsabilidad de
solucionar la grave problemática que
enfrenta el recurso hídrico recae en el
gobierno de la República.
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“Cuando cae yo
aprovecho, lleno mis
barrilitos...
y por lo menos dejo de
padecer un poco...
pero hay gente que es
demasiado pobre, que
no tiene ni depósitos
donde guardarla”.

Declaraciones de una ciudadana
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El cargo fijo por uso de la red se eliminó de la factura de energía eléctrica
gracias al éxito de la campaña ciudadana “DESCONECTEMOS LOS ALTOS
PRECIOS DE LA LUZ” impulsada por el Centro para la Defensa del Consumidor,
-CDC- y más de 60 organizaciones sociales.
Esta iniciativa ciudadana, cuyo origen se remonta al año 2006, también logró la
aplicación escalonada de los cargos por energía y distribución para las y
los usuarios de pequeñas demandas en el sector residencial.
La aplicación escalonada significa que la o el usuario que consume menos pagará
menos, y quien consume más, su pago será mayor.
Los dos beneficios mencionados serán reflejados  en la factura de cobro mensual
a partir del mes de enero de 2008 de la siguiente manera:

1.- CAMBIO EN LA ESTRUCTURA TARIFARIA EN ELECTRICIDAD

Hasta diciembre de 2007 Desde enero de 2008
Cargo por atención al cliente Cargo por comercialización
Cargo por energía Cargo de energía
Cargo por uso de la red: Cargo por distribución
-Fijo
-Variable
-Costo por tasa municipal por poste -Costo por tasa municipal por poste

*El cargo de atención al cliente, hoy comercialización, es un cargo fijo mensual por persona usuaria; mientras, que los cargos
de energía y uso de la red, hoy distribución, dependen del número de kilovatios hora consumidos en el mes. por ser cargos
mensuales variables por cada persona usuaria.



10

2.- APLICACIÓN ESCALONADA DE LA TARIFA

Con la reforma aprobada por la SIGET en el 2007, a través de los nuevos pliegos
tarifarios queda establecida que la categoría de pequeñas demandas para uso
residencial, se dividan en tres bloques (y no dos como en el 2007), así:

Bloque 1:
Personas usuarias con consumos hasta 99 Kilovatios horas al mes (Kwh/mes)

Bloque 2:
Personas usuarias con consumos entre 100 Kwh/mes y 199 Kwh/mes

Bloque 3:
Personas usuarias con consumos iguales o superiores a 200 Kwh/mes

Para aplicar los cobros mensuales, cada bloque tiene un precio diferente en el cargo
de energía y distribución. Y, otro valor por cargo de comercialización. Quedando de
la siguiente forma:
Una familia con consumo promedio de 154 Kwh, deberá facturarse así:

• Los primeros 99 Kwh consumidos se le facturarán los precios del primer bloque.

• Los restantes 55 Kwh consumidos se le facturarán los precios del segundo bloque.

Igual que en el ejemplo anterior, a esto se le sumará el valor establecido para el cargo
por comercialización y se le aplicará el 13% de IVA (Impuesto a la transferencia de
bienes muebles y a la prestación de servicios).
Consideramos, beneficiosa esta nueva forma de calcular los cobros mensuales en
el servicio de energía eléctrica por que conlleva una leve disminución en el pago
mensual.
Si usted requiere asesoría jurídica para determinar si el cobro mensual es correcto,
puede solicitarla a nuestro centro de llamadas al 2222-3232

Aparato Eléctrico Uso (horas/día) Consumo Mensual Kw/h
Batidora 1/4 1.5
Bomba de agua 1 15
Cocina 1 hornilla chica 3 135
Cocina 2 hornillas grandes 2 240
Cocina 4 hornillas 1/4 67.50
Computadora 1 9
Congelador 6 63
Ducha eléctrica grande 1/2 75
Ducho eléctrica pequeña 1/2 37.5
Equipo estéreo 2 6
Horno microondas 1/2 15
Luz fluorescente 20 W 5 3
Luz fluorescente 40 W 5 6
Cafetera 1/4 6
Foco de 60 W 5 9
Foco de 100 W 5 15
Licuadora 1/4 2.25
Lavadora automática 1/2 12
Máquina de coser 1/4 0.67
Plancha 1/2 15
Refrigeradora 6 36
Radio 3 1.8
Secadora de pelo 1/4 9
Tostadora de pan 1/4 5.25
Televisor de 14" 6 18
Televisor de 21” 6 27
Ventilador 3 27

Una de las pruebas
más sencillas para
comprobar si el dinero
que pagamos a las
distribuidoras,
corresponde a
nuestro consumo de
energía real es la
siguiente:

Verificar el consumo
de nuestros aparatos
eléctricos. Conecte uno
por uno los distintos
aparatos eléctricos que
posee y fíjese bien en la
rapidez con que gira el
disco del medidor, si
observa un giro
exagerado en un aparato
que debe consumir poca
energía, es probable que
su funcionamiento sea
defectuoso y necesite
repararlo o reemplazarlo.

Aquí presentamos un
cuadro de los
aparatos eléctricos
que utilizamos y el
consumo de energía
estimado que tienen
en un mes.

Verifiquemos nuestro consumo....



Las organizaciones sociales que forman parte del Foro por la Defensa de la
Sustentabilidad del Derecho al Agua exigieron a la Asamblea Legislativa la aprobación
de dos leyes relacionadas con el Agua Potable, presentadas hace más de un año.
El Foro presentó, el 22 de enero de 2007, el anteproyecto de Ley del Subsector
de Agua Potable y Saneamiento, y el 22 de marzo de 2006, un anteproyecto de
Ley General de Aguas en la Asamblea Legislativa.

Sin embargo, a un año de la entrega del anteproyecto de Ley del Subsector de
Agua Potable y a casi dos años del anteproyecto de Ley General de Aguas, no
existe ningún avance con las iniciativas.

Hace un año, el 19 de enero de 2007, la Asamblea
Legislativa creó una Comisión Especial para investigar
los altos precios de los combustibles y energía eléc-
trica; como resultados del trabajo de esta Comisión
Especial se encuentran las reformas a la Ley General
de Electricidad, reformas a la Ley de la SIGET y la
creación del Consejo Nacional de Energía.
Luego de transcurridos 4 meses desde la integración
de esta Comisión Ad-Hoc, no hay resultados espe-
cíficos en el tema de combustibles, como sería la
creación de la Ley de comercialización de combusti-
bles, hidrocarburos y sus derivados, según el acuerdo
de creación de la referida comisión.

Mientras tanto, la excesiva liberalización del mercado
de los combustibles sigue dando señales de inesta-
bilidad, ineficiencia y falta de transparencia, provo-
cando muchos perjuicios a la economía nacional y
familiar, agravados por la aplicación del nuevo im-
puesto de $0.10 por galón de combustible.

Precios de combustibles siguen rompiendo record
17 de enero de 2008

Asamblea no aprueba leyes para proteger el agua
22 de enero de 2008
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Investigación sobre empresas privadas de agua
27 de febrero de 2008

El Centro para la Defensa del Consumidor -CDC-
, en un esfuerzo conjunto con la Fundación Heirich
Böll de Alemania, presentó un estudio sobre los
sistemas privados de agua potable, también de-
nominados “autoabastecidos”.

La investigación se realizó tomando como muestra
10 empresas proveedoras en 8 municipios de la
zona central y occidental del país con un número
de usuarias y usuarios de 2,025.

El análisis del CDC plantea que la falta de cobertura
por parte de la Administración Nacional de Acue-
ductos y Alcantarillados -ANDA- provoca que
algunas empresas constructoras asuman la tarea
de proveer del servicio de agua potable a diversos
proyectos urbanísticos. Puede obtener la investi-
gación completa visitando el sitio: www.cdc.org.sv



Con el auspicio de:

Dirección:
11 Avenida Norte Bis,
Centro de Gobierno, San Salvador,
El Salvador, C.A.

Telefonos:
PBX: 2222-1122 • Fax: 2222-2852
Asesoría Jurídica: 2222-3232

Correos-e:
cdccentral@cdc.org.sv
juridico@cdc.org.sv
promocion@cdc.org.sv
incidencia@cdc.org.sv

Sitio web:
www.cdc.org.sv

Nuestro derecho
a la educación y formación

La Ley de Protección al Consumidor, en los artículos 4 numeral d), 38 y 39 reconoce a las
personas consumidoras el derecho básico a la educación y formación en materia de
consumo.

Este importante derecho, que se incorporó en la ley, es el reconocimiento de la necesidad
existente de que las personas consumidoras nos apropiemos de los derechos que nos
asisten, así como de nuestros deberes; formando una conciencia crítica sobre los efectos
de los actos de consumo y el compromiso con la naturaleza, entre otros.

El artículo 38 de la LPC, establece que la educación y formación de las y los consumidores
tienen los siguientes objetivos:

a) Promover mayor libertad y racionalidad en el consumo de bienes y la utilización de
servicios;

b) Facilitar la comprensión y empleo de la información sobre los bienes y servicios que se
comercializan;

c) Difundir los derechos y deberes del consumidor y las formas legalmente establecidas
para ejercerlos;

d) Fomentar la prevención de riesgos que puedan derivar del consumo de ciertos productos
o de la utilización de ciertos servicios;

e) Adecuar las pautas de consumo a una utilización racional de los recursos naturales;

f) Iniciar y potenciar la formación de los educadores y educandos en el campo de la
promoción y protección de los derechos de los consumidores; y

g) Realizar campañas divulgativas con la finalidad de educar e informar a la población sobre
conocimientos básicos de consumo responsable y sustentable.

Para garantizar que los objetivos anteriores se cumplan, el artículo 39 de la LPC establece
que la Defensoría del Consumidor, debe propiciar la formación y capacitación en todas las
entidades gubernamentales cuya labor de regulación, vigilancia, control de calidad e
información se vincule con la promoción y protección de los derechos de las personas
consumidoras. Así como, debe promover la información y educación a través de los medios
públicos y privados.

Otro aspecto que establece el artículo 39 de la LPC es la capacitación de las asociaciones
de consumidores y consumidoras, quienes están desarrollando un importante papel en la
promoción del conocimiento y ejercicio de los derechos en materia de consumo.

A este respecto el Centro para la Defensa del Consumidor está apoyando el trabajo de 15
organizaciones locales de consumidoras y consumidores con quienes se realizan procesos
de formación y divulgación.


